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Ciudad de México, diecinueve de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al 
punto de acuerdo TERCERO del proveído dictado por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del juicio 
electoral al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción 
I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código); 28, 37, fracción I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I 
de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) así como, lo 
dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-

087/2023; se hace del conocimiento público que Víctor Hugo González Rodríguez 

presentó un juicio electoral en contra del “…Acuerdo IECM/ACU-CG-073/2025 del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
realiza la asignación de cargos, expedición de constancias de mayoría y 
declaración de validez de las elecciones de Magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial de la Ciudad de México, Magistraturas y Juzgados del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, en el marco de! Proceso Electoral Local 
Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025, por lo que respecta al cargo de 
Magistratura Penal en el Distrito Judicial Electoral 8, comprendido por los 
distritos electorales locales 21, 22 y 28…”  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Notificador Habilitado 
  
 

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 

 
Ciudad de México, diecinueve de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al 
punto de acuerdo CUARTO del proveído emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del juicio electoral 
al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del 
Código; 28, 37, fracción I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de 
la Ley Procesal así como, lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado 
con la clave IECM/ACU-CG-087/2023; se da razón que a las veintidos horas del día 
de la fecha, quedó fijado, en los estrados de este Instituto Electoral por un plazo de 
setenta y dos horas, copia simple del medio de impugnación referido y del acuerdo de 
recepción atinente. En consecuencia, se señalan las veintidos horas del veintidos de 

los actuales, para el fenecimiento de dicho plazo, CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

El Notificador Habilitado 
  

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 
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